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9 Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que Jos Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
los uúmerrs del BOTETIN que correspondan al distrito, 
dispondrán que &8 fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETINES 
coleccionados ordenadamente para su encuademación 
que deberá verificarse cada alio. 

SE PUBLICA LÜ8 LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenti de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de ios flutivos) a 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
aoticipado. 

Números sueltos un real.—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor!d:ideá, escepto fas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés particular previo el pago de un real* porcada 
linea de inserción. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E n la madrugada de hoy re
cibí del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, el telegrama fe
chado en Madrid á las 12,50 de 
la misma, que diee asi: 

«S. A. la Infanta Pilar se halla 
gravemente enfernsa en Escoria-' 
za. S. M. el Rey y S. A. R. la 
Princesa de Asturias han salido 
desde San Ildefonso para aquel 
punto á las cuatro de la tarde. 
Los últimos telegramas de esta 
noche presentan muy agravada 
á la augusta enferma.» 

y á las once de este mismo 
dia recibí del Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, 
el telegrama siguiente: 

«S. A. R . la Infanta D. ' Pilar 
ha fallecido á las 6,40 de esta 
mañana.» 

Cuya triste nueva me apresu
ro á comunicar á los habitantes 
de la provincia, que no dudo 
han de rendir en esta nueva 
ocasión un testimonio más de 
su cariñosa adhesión á la per
sona de S. M. el Rey y á su au
gusta lamilia, tan probada por 
amarguísimas desgracias. 

León 8 de Agosto de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de Nledlna. 

S. M. y A. han llegado a aquel 
punto ü las ocho.» 

Î eon Agosto 5 de 1879 . 
El Gobernador, 

Antonio de Medina 

SEflfílON U E F U l l E i m i 

Siendo repetidas las quejas dadas 
A mi autoridad de que muchas per • 
sonae se dedican á pescar empleando 
sustancias nocivas y medios prohibi 
dos, encargo muy especialmente á la 
Guardia c i v i l de esta provincia v ig i le 
y custodie los rios y ponga á disposi
ción de las autoridades locales á los 
contraventores á fin de que por estas 
sean castigados con las penas que se
ña l a el Código penal en su libro ter
cero, y sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades en que puedan i n 
curr i r . 

León 2 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de Medina. 

M I N A S . 

Después de los telégramas 
anteriores, recibí otro del Exce
lentísimo Señor Ministro de la 
Gobernación fechado en Madrid 
á las 10,40 d é l a mañana de 
hoy, que dice asi: 

«Tengo el sentimiento de 
anunciar ft V . S. que S. A. la In
fanta Pilar ha fallecido hoy á las 
siete en punto en Escoriaza.— 

lUmiODEMLUNaCANALS, 
1KFE SUPERIOR HONORARIO DE AD
MINISTRACION CIVIL, EFECTIVO DE 
PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 
LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA
TÓLICA, INDIVÍDUO CORRESPONDIEN
TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 
LA HISTORIA Y DE BELLAS ARTES 
Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. L ino Gar
cía Rivas, vecino de La Veeilla, resi
dente en la misma, sa ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go* 
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha á las once de su 
maflana, una solicitud de registro p i 
diendo 34 pertenencias de la mina de 
cobre y otros metales llamada Com
plemento, sita en término realengo de 
los pueblos de Villanueva y Golpejar, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, parage 
que llaman Sierra del Concierto, y 
linda S. y N . terreno común dedichos 
dos pueblos, al E . con pertenencias 
del registro La Clave; hace la desig

nación de las citadas 34 pertenencias 
en la forma figuiente: se tendrá por 
punto de partida el centro de l imite 
O. de la mina Prolongada; desde él 
se medirán 100 metros al N . y 100 al 
S. para su ancho y 1.700 metros en 
dirección O , ó lasque resulten hasta 
infestar con el limite E. del registro 
La Clave, y levantando perpendicu
lares á los estremos de esta linea que
dará cerrado ó trazado per ímet ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he a d m i 
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io do tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so-
licitodo, según previene el art . 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 26 de Julio de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de Medina. 

COMISION PROVINCIAL 

Contingente provincial. 
Circular. 

En el BOLSTIN OFICIAL publicado en 
el dia de hoy se inserta una circular 
sobre contingente provincial, cuyo ú l . 
timo párrafo contiene omisiones de 
imprenta que hacen obscuro su conte
nido, y para evitar las dudas á que 
pudiera dar lugar, se reproduce recti
ficado dicho párrafo en los siguientes 
términos: 

• A l precisar tan largo plazo dentro 
del cual los Alcaldes y Ayuntamien
tos han de depurar los rosponsabili. 
dades pendientes á favor del Mun ic i 
pio é ingresar sus débitos por contin
gente, DO se crea que es aplicable i 
todos los deudores, sino tan solo i 
aquellos, cuya gest ión económica se 
halla perturbada, y de cuyo estado 
hay datos oficiales en esta Diputa
ción.» 

León 1 . ' de Agosto de 1879.—El 
Vice Presidente, Manuel Urefla. 

OFICINAS BE HACIENDA 

Vacante de estancos. 
Hall&ndose vacantes los estancos que á continnacioa se expresan, be dispuesto 

hacerlo notorio por medio de este periódico oficial, y señalar el lermino de quince 
dias, contados desde la inserción del presente anuncio, para que los aspirantes i 
ellos presenten sus instancias documentadas; en la inteligencia do que entre los 
mismos se dará la preferencia i los licenciados del Ejército y las viudas y huérfa
nos de los fallecidos en campada, según se ordena en el decreto de 24 de Setiem
bre de 1874. 

León 24 de Julio de 1879.—Federico Saavedra. 

Estancos de que se ¡tace m é r i t o . 

Pueblos. 

Cistlerna 
Coreos 
Gorullón 
Pola de Gordon. . . . 
Quintanilla de Almanza . 
Guintanilla de Rueda. . . 
ücero 
Sania Colomba de Somoza. 
Tegerioa 
Villacorta 
Villatrubin 

Ayuntamientos. 

Cistierna. . 
Cebanieo. . 
El mismo.. 
El mismo. . 
Cebanieo. . 
Cubillas. . 
Saoeedo. . 
El mismo. . 
Prioro.. . 
Valder rueda.. 
Oencia. 

Aduiinistraciones. 

Villafranca. 
Almanza. 
Villafranca. 
Pola de Gordon. 
Almanza. 
Almanza. 
Ponferrada. 
Astorga. 
Almanza. 
Almanza. 
Villafranca. 



INTERVIiNCIOi\. 
Relación nominal de tos pagarás de bienes desamortizados pop to

das procedencias que vencen en el mes de Agosto de 1879 y 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra-
doros, cuyos pagarés devengarán el 12 pop 100 anual de demora 
desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser realizados. 

Venías posteriores al 2 de Octttbre de 1858. 

20 POR 100 DE PROPIOS. 

NOMBRES. Yecindades. 

Pedro Cbacoh 
José Gómez 
Elias Francisco Fernandez 

Bernardo Balbuena 
Servando Diez 
Pedro Mvarez 
Angel Orliz 
José Canal 
Manuel Arias 
Manuel Gómez 
Cayetano Diez 
Juan Gutiérrez, cedió & Anto -

nio González 
Santiago Florez 
José López 
Pablo Nullez 
Julián Llamas, cedid á Gerd • 

nioio León 
Antonio Fernandez 
Lesmes Franco 
Diobo 
Dicho 
Antonio Fernandez 
Toribio Garda 
Felipe Gutiérrez 
Fernando González 
Toribio Garda 
Éüas Rodríguez, cedid á Ma

tías Florez y otro 
Bonifacio Lanza 
Pablo de Puente 
Anacleto Fernandez 
Juan Perreras 
Andrés Suarez 
Bautista León 
Salusliano Valladares 
Eugenio Gallego 
Dicho 
Salvador Bernardo 
Dicho 
Dicho 
Dicho 
Santiago Rojo 
Fernando Sánchez 
Dicho 
Ildefonso Velasco 
'lomis Rodríguez 
Dicho 
Ramón Fernandez 
Marcelino Alvarez 
Esteban Gómez 
Antonio Llamas 
Ildefonso Velasco 
Dicho 
Lesmes Franco 
Dicho 
Toribio Alonso Porquera 
Pedro Pérez f oíros 
Dicho 

- Francisco Garcia 
Pedro Garda Calvo 
Manuel González 
Lesmes Franco 
Antonio Junquera 
Baltasar Ramos 
Juan Miguel López 
Pedro González 
Claudio de la Preia 
Alvaro López 
Diego Rodríguez 
Baltasar Garcia 

Trascastro 
Vegamian 
La Bafieza 

C L E R O . 

León 
Riosequiuo 
Armunia 
Bollar 
Palacio de Torio 
Valderilla 
Palazuelo de Torio 
Ídem 
Azadlnos 
¡Jem 
San Feliz de Torio 
Pedrun 
ídem 
Leoo 
Robledo del Camino 
Armunia 
Sabagun 
ídem 
iilem 
Azadinos 
Valverde del Camino 
San Miguel del Camino 
Idem 
Valverde del Camino 
León 
Pardavé 
idem 
Valdepolo 
Garfia 
idem 
Villadesoto 
León 
Cifuentes 
Villamondrin 
idem 
Caslrovega 
idem 
idem 
idem 
Santa Marina de Valdeon 
Grajal de Campos 
idem 
León 
Sta. Cristina de Valmadiig 
idem 
Palazuelo de Eslonza 
Armunia 
Soto 
Santibafiez y Campo 
León 
ídem 
Sahagun 
idem 
Astorga 
Siero 
idem 
Villasabarlego 
Astorga 
Castrlllo de la Rivera 
Sahagun 
Santa Marina 

. Roperuelos 
Astorga 
San Martin del Camino 
Benavidei 
idem 
Foncebadon 
Fonteoha 

17 
16 

(5 

Venci
mientos 

Dia 22 
i » 

5 

Dia 5 

14 

16 
18 

19 

20 

22 

30 

Bartolomé Magaz 
Dicho 
Dionisio González 
Pedro Feliz 
José Fernandez 
Felipe Alvarez 
Itiaho 
Felipa Beguer» 
Lorenzo Canten 
TomásFeroandez 
Marcos Martinez 
Francisco Pérez 
Luis Fernandez 
José González 
Inocencio Cuadrado 
Leonardo González 
Francisco Cabero 
Nemesio Selva, cedió k José 

de la Puente 
Manuel de la Torre 
Fernando Vuelto 
Tomás Garcia 
Mariano Bustamanle 
Raimundo Prieto 
Dicho 
Joaquín Segado 
Gregorio Alegre 
Norberto García 
Blas Garcia 
Pedro Maduin 
Cipriano Fernandez 
Bartolomé Garcia 
Manuel Nelra, cedió i Joaquín 

Lago 
Manuel Ruiz 
Mauricio Alcalde 
Juan Fernandez, cedió i Igna 

cío Fresno 
José Alonso 
Celedonio Alonso 
Miguel Mufliz 
Tomis Garrido 
José González 
Joaquín Alonso 
Francisco Botas, cedió á Anto

nio Vázquez 
Esteban de la Huerga 
Francisco Sabugo 
Gerónimo Alvarez 
Manuel González 
Juan Fernandez 
Francisco Buron 
Melchor González 
Juan Lorenzana 
Esteban Alonso 
Dicho 
Remigio Rebolledo 
Marcelino González 
Fernando Rodríguez, cedió i 

Juan Mantecón 
Hipólito Pérez 
Isidoro de Llanos 
Deograclas Nava 
Juan Fernandez 
José Martínez 
Francisco Suarez 
Manuel González 
José Perlejo 
Isidoro Alvarez 
Tirso Alonso 
Santos Diez 
Agustia Castro 
Ignacio Rodríguez 
Dicho 
Macario Domínguez 
Dicho 
Francisco Alonso 
Padro Pacios 
Fernando Fernandez 
Joan Martínez 
Manuel Marcos 
Juan Dalas, cedió & J o s é 

Fierro 
Manuel Diez 
Pedro Martinez 
Marcos Garcia 
José Cordero 
Deogracias Villabrille, cedió á 

Vicente Valdés 
Prudencio Iglesias 
Juan Palacio 

"oiiiñípcT^ 
idem. «• •—•;' ' 
Quintana del Valle 
Vlllaverde" * 
Calamocos 
Páramo del Sil 
idem 
Caslropoótme 
Quintanilla del Valle. 
Valderrey ' '"• 
Castrlllo de las Piedras 
Santiago Millas 
Astorga 
Cimaues de la Vega 
Madrid 
Matanza de Valderrey 
Barrientes 
León 
Castrlllo de los Polvazares 
Astorga 
Toral de Merayo 
Quintana del Castillo 
Lenn 
Astorga 
idem 

Dia 7 

Víllavaute 
Quintanilla del Valle 
Vega de Antofiafi. 
Cuadros 
idem 
idem 
Herrera 
Ruitelin 
Vil luf ranea 
Castrlllo de la Rivera 
La Batea 
Astorga 
Tejados 
Villaseclno 
Valencia 
idem 
Madrid 
Castrillo de los Polvazares 
León 
'Villademor de la Vega 
Valencia 
Benavides 
La Vecilla 
Valencia 
Valdepiélago 
León 
Posadilla de la Vega 
Valencia 
idem 
idem 
idem 
Cimanes 
León 
idem 
Valencia 
Aladraos 
Valencia 
Los Barrios 
Ponferrada 
Sao Lorenzo 
Valencia 
Vilecba 
idem 
Robledo 
León 
Valle 
Castrofuerte 
idem 
Toral de los Guzmanes 
idem 
Santiago Millas 
Víllafalé 

i l 

16 

17 

18 
22 

24 
25 

27 

15 

29 
30 

León 
Pajares 
León 
Villanueva de Pontedo 
Santa Lucia 
Quintana del Marco 
Espinosa de la Rivera 
Val de San Román 
León 
La Pola 
León 
Val de San Román 

12 

6 
10 

12 

16 
17 

19 
22 
24 
29 

5 
18 
24 

26 
27 
28 



Manuel Rojo 
Gregorio Rodera 
Psblo León y Briiuela 
Dicho 
Dicho 
Luí» Arias 
Benito Alvarez 
Pedro Garda 
Santiago Rodríguez 
Dicho 
Dicho 
Dicho 
Dicho 
Antonio Méndez 
Dicho 
¿08* Diez 
{¡"'ebio Alvarez 
™aouel Caíon 
*?IODÍO Llamas 
Dichc 
M»nuel García 
Genaro Llamazares 
Ensebio Gayo 
Pedro Diez Canseco 
Pedro Cafias 
Manuel Casado 
Alejo Antonio García 
Fernando Arroyo, cedió 

briei Alvarez 
Donato Valdaliso 
Francisco Rodríguez 
Angel González, cedió i 

Diez Redondo 
Juan Antonio Alvarez 
Matías Arguello 
Pedro León 
Justo García 
Rosendo Gordon 
Juan González 
Isidro Fernandez 
Manuel JaSez 
Justo Cabero 
Vicente Baña 
Tirso González 
Francisco Fernandez 
Lorenzo López 
José Alvarez González 
Saturnino Ruiz 
Miguel González 

Tiburcio González y otro 

. Galleguíllos 

. Lucillo 

. León 

. idem 

. idem 

. San Román de los Caballeros, 

. Bembibre 
. Baiza 
. Pereda 
. ídem 
. idem 
. idem 
. idem 
. Cacabelos 
. idem 
. San Román 
. Riaao 
. Villamoros 
. Loreuzana 
. idem 
. La Bahtza 
. Valle de Mansílla 
. Sabagun 
. Pobladura de Bercosga 
. Marialva 
. Villalobar 
. Víllalebrin 

á Ga- León 
. Tóldanos 
. Grajal de Campos 
• ídem 

Pedro León 
. idem 
. Azadinos 
. Grajal 
. Villahornate 
. Orzonaga 
. Leou 
. Cabreros del Rio 
. El Ganso 
. Rivera de Bembibre 
. Oliegos 
. Carraoedo 
. Astorga 
. Llamas de la Rivera 
. Regueras de Arriba 
. Villarino 
. Gusendos de los Oteros 
. idem 
REDENCIONES. 

M 

10 

Solo de la Vega . 8 

Ventas posteriores al 21 de Julio de 1876. 
C L E R O . 

Santiago de Prada 
Gaspar Alonso 
Antonio Pombriego 
Manuel Alonso 
Crisógono del Olmo 
Ramou P. Santalla 
Antonio del Pozo 
Felipe Fernandez 
Julián OrdoSez 

Ornela 
Valderas 
Pon ferrada 
Cirujales 
Villamandos 
León 
idem 
San Felísmo 
Villaiinta 

13 

14 
16 
<9 

22 
19 

22 
5 

11 

25 
27 

4 
20 
28 

14 

pilal, carga y descarga en los carros 
arrastre y colocación á la inmediación 
de las pilas y estribos del Puente de 
Hierro de 35 metros cúbicos de piedra, 
se compromete á ejeiiular este servicio 
por la cantidad de 

( F t c h a y Hrma.J 
León y . ' de Agosto de 1S79.—Ilde

fonso Guerrero. 

León 4.° de Agosto de 1 8 7 9 .—R l Jefe económico, 
Conforme: El Jefe de lolervencion, Antonio Machado. 

4 4 
12 

3 I . ' 
2 
7 

9 
23 
27 

Faderíeo Saavedra.— 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarte 
terminado y espuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el Urmioode ocho días que se les sefiala 
para verificarlo. 

Palacios de la Valdueroa 
Villadangos 
Villazala 
Toreno 

AYÜHTAMIBHTOS. 

Don Ildefonso Guerrero, Alcalde consti
tucional de Leen. 

Hago saber: Que el Ayuntamiento ba 
acordado contratar en subasta pública 
ei arranque, trasporte y carga en wa
gones en las estaciones de La Pola ó Ro
bla, descarga en la estación de esta Ca
pital, carga y descarga de los carros, 
arrastre y colocación i la inmediación 
de las pilas y estribos del Puente de 
Hierro construido sobre el Bernesga, de 
treinla y cinco metros cúbicos de pie
dra para formar una escollera en las i n 
dicadas pilas y estribos, con arreglo i 
las condiciones que astin de manifiesto 
en IB Secretaria de la municipalidad. El 

tipo para la admisión de proposiciones, 
que se barán en pliego cerrado con 
arreglo al modelo á continuación insar-
io, es el de 431 pesetas 25 céntimos, y 
no se admitirá proposición que no se 
presente acompasada del documento que 
acredite la consignación en Depositaría 
de 86 pesetas 25 céntimos, en garantía 
del contrato y subasta qiia se celebrará 
en la Secretarla del M. I . Ayuntamiento, 
el Domingo 10 del actual á las doce de 
su maaana. 

i í o i e l o d i p r o p o s i c i ó n . 

D. N. N. vecino de..... enterado de 
|ai condiciones y presupuesto para el 
arranque, trasporte y carga en vago
nes en las estaciones de La Pola ó Ro. 
bla, descarga en la eilaown de esta Ca-

Por ios Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los •ontribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho dias 
que se les séllala para verificarlo. 

Villazala 
Toreno 
Rabanal del Camino 
Cabaflas raras 

JDZGADOS. 
D . Lorenzo Rodr íguez López, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Noceda, 
Certifico: que en las actuaciones 

civiles seguidas en rebeldía en este 
Juzgado por D. Domingo Fernandez 
González, domiciliado eu la v i l l a de 
Bembibre, como demandante contra 
D . Francisco Travieso López, que lo 
es del expresado Noceda, sobre pago 
de cierta cantidad de metálico, recayó 
la siguiente: 

Sentencia.—En la vi l la de Noceda 
á veinte y uno de Febrero de m i l 
ochocientos setenta y nueve, el seüor 
D Pedro Cubero, Juez municipal de 
este distrito ha examinado detenida
mente las anteriores diligencias de 
ju ic io verbal c i v i l entre partes de don 
Domingo Fernandez González, vec i 
no de Bembibre y Francisco Travieso 
López, de esta vecindad, sobre recia-
maciou que hace el primero en con
cepto de demandante de setecientos 
cuatro reales que como fiador solida
rio del segundo satisfizo al sefior don 
Joaquín Segado, vecinode dicho Bem
bibre, y de ellas, 

Resultando 1. ' Que el deman
dante señor Fernandez, reclama a l 
demandado setecientos cuatro reales 
que como fiador principal pagador de 
este tuvo necesidad de pagar & don 
Joaquín Segado, vecino do Bembibre 
según todo consta en la- ob l igac ión 
exhibida en facha de diez y seis de 
Marzo de m i l ochocientos setenta y 

seis, y el recibo de pago á continua
ción de ella de Setiembre de m i l ocha-
cientos setenta y ocho. 

2. ' Que notificada la papeleta da 
demanda & la esposa del demandado, 
éste no compareció al juicio y lo hizo 
aquella, manifestando ignoraba el 
paradero de su esposo, en cuya v i r t u d 
se han seguido las actuaciones en re
beldía . 

3. ' Que el demandante tiene j u s 
tificada su pretensión con la presen
tación de la obligación y recibo i s 
pago á continuación de la misma, 
habiendo reconocido las firmas y con
tenido de dichos dos documentos lo 
mismo los testigos de ellos que el 
acreedor Sr. Segado. 

4. ' Que el mismo demandante pa
ra asegurar la deuda solicitó embargo 
preventivo, que prévias las debidas 
formalidades fué decretado y efjctum-
do, cuyas diligencias se hallan u n i 
das al presente j u i c i o . 

Considerando 1 .* Que hal lándose 
como se halla plenamente justificada 
que el demandante tuvo necesidad de 
pagar una deuda como fiador p r i n c i 
pal pagador del demandado, esto na 
puede ménos de ser obligado á r e i n 
tegrarla con más las costas, gastos y 
perjuicios. 

2 . ' Que la no asistencia del de
mandado demuestra la rebeldía, s in 
que por eso dejen de seguirse las ac
tuaciones, y habiendo sido hecha el 
embargo preventivo con arreglo i l a 
ley, estando además dentro de laa 
prescripciones legales, procede su ra
tificación. 

Vistos: por ante m i su Secretario. 
Fallo: que debia de declarar y da . 

clara rebelde al demandado Francis
co Travieso López, y en tal concepto 
le condena á que eu término de qu in 
to día satisfaga al demandante señor 
Fernandez los setecientos cuatro rea
les equivalentes á ciento setenta y 
seis pesetas, objeto del presente j u i « 
cío, con más todas las costas y gastos 
causados y á que dé lugar; dec la rán
dose también ratificado y firme el em
bargo preventivo, notificándose esta 
sentencia en los Estrados del Juzga
do, á la esposa del demandado, y por 
medio del periólico oficial de la pro
vincia, por esta m i seatenda defini
tivamente juzgando lo preveyó y fir
ma su señoría, certifico Pedro C a 
bero.—Lorenzo R o d r í g u e z , Secre
tario. 

Es copia de la sentencia original i 
que caso necesario m i remito y en 
cumplimiento expido la presente que 
firmo y sello con el visto bueno del 
Sr , Juez en Noceda á veinte y dos da 
Julio de mi l ochocientos setanta y 
nueve.—Lorenzo Rodrigues. Secreta
rio V.* B."—Pedro Cubara. 
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Cl»sea. 

So Idado 

Cabo 1.' 

Soldado. 

NOMBRES. Cuerpos 
de que proceden. 

Csbo 2. ' 
Olro. 

Soldado. 

Victoriano Midan Malees 

Manuel Rodgz. de la Fragua 
Pedro Antou Batios 

Cesáreo Amel González 
Rogelio Fernandez Uruefla 
Domingo de la Fuente 
Miguel Prado Blanco 
Celestino Martin Sanabria 
Ensebio Medina Pacho 
Hermenegildo García 
Isidoro Tomé Vargas 
Modesto García Vega 
Eufrasio Fernandez Garcia 
Antonio Lozano Bartolomé 
Esteban Modino (íntierre: 
Donato Bermejo Bartolón 
Isidro Merino Marca 
Blas Pascual Ortiz 
Agustín Martínez Alonso 
Marcelino Alvarez González 
Fabián Marcos Santamaría 
Francisco Cano Pozo 
Juan Martínez Alvarez 
Felipe Casado Sastre 
Andrés González Lagarto 
Ignacio Garcia Luis 
Andrés Alonso Fernandez 
Luis Fernandez González 
Donato Fernandez Pérez 
Isidro Guerra Huerta 
Juan Cocolina Bajo 
Maximiliano Garcia 
Domingo González Mencia 
Gil Testera Martínez 
Lorenzo Cerezo Cuesta 
Lucas San Juan Luengo 
Cregorlo Garcia Melón 
JOÍÓ González Rodríguez 
Santiago Antón Cerezal 
Ricardo Pérez Delgado 
Alfonso Garcia Vega 
Juan Molleda Marcos 
Leoecio Carbajal Ramales 
Juan Rodríguez Gutiérrez 
Manuel Presa Rodríguez 
Pedro Reguero Garcia 

Baltasar Alvarez Fernandez 
Vicente Elias Pacho 
Pascual Gil Eslebarete 
Esteban Carbajal Castillo 
José Alvarez Llamas 
Gerónimo Lanero Rodríguez 
Esteban Ramos Morales 
Vilorlano González Herrero 
Desiderio García Estrada 
Buenaventura Laceno Rodg, 
Florentino Alvarez Beneitez 
Baltasar Hueso López 
Damián Pellitero Barrios 
Zacarías Morán González 
Antonio Garcia Rodríguez 
Emiliano Delgado Gorgojo 
Esteban Cubillas Fernandez. 
Francisco Agudez Garcia 
Rafael Alonso Millán 
Gerónimo Merino Alonso 
Pedro Carracedo Sánchez 
Manuel Colinas Hospiciano 
Francisco Herrón Cauzas . 
Atanasio Prieto Carpintero 
Juan Blanco Matanzas 
Vicente Prieto Sánchez 
Apolinar V/l/averde Franc. 
Fernando González González 
Esteban Faicon Rojo 
Pedro Andrés Conejos 
Santiago Santos Pastrana 
Pedro Pascual Gutiérrez 
Anselmo Garcia Saldada 
Nicolás Garcia Rodrigues 

Regimiento de L u -
zon, núm. 58. 

Idem. 
Cazadores de Alba de 

Tormes. 
Regimt." Mindanao. 

ideo. 
Segundo de Marina. 

Marina. 
Luchana, 28. 
Covadonga. 

Idem, 
idem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
idem. 

San Fernando. 
Careliano. 

Borbon. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem, 
idem. 
ídem. 
idam. 
idem. 
idem. 

San Quíntio. 
Idem. 

Almansa. 
idem. 
idem. 

Filipinas. 
Navarra, 

idem. 
Ingenieros, 

idem. 
idem. 

Regimiento Zamora, 
idem. 
idem. 

Batallón Cazadores de 
Barcelona. 

San Marcial, 
idem. 
Borbon. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 

Depósito de Baza, 
idem. 
Borbon. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 

_ Idem. 
Caladores de Puerto 

Rico. 

Pueblos 
de su naturaleza. 

JPZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

NACUDINIOS r e g i s t r a d o s en este Juzgado d u r a n t e l a 3 . ' decena de Mayo 
de 1879. 

Sahagun. 
Joarilla. 

El Burgo. 
Carbajal. 
Villares. 
Villahlbiera. 
Valverde. 
Palacios. 
Valdavida. 
Villamarlíu. 
Sahelicea. 
Villaselán. 
Villagallegos. 
Muces. 
Villacerán. 
Villaselán. 
Villeza. 
Valderas. 
San Esteban. 
Valdevimbre. 
Castrovega. 
Cabreros del Río. 
Celadilla. 
Villabafto. 
Víllamonliel. 
Valle de las Casas. 
Villamartin. 
Moras. 
Escobar. 
Granja de Campo. 
Cea. 
Lebrío. 
Bercíanos del Camino. 
Castellanos. 
Bustillo. 
Santa Marta. 
Fresno de la Vega. 
Rebollar. 
Val de Campo. 
VillamaHan. 
Ardon. 
Almanza. 
Vilialbarúz 
Valladolld. 
Carbajal. 

Cubillas de los Oteros 
Valdavida. 
Castellanos. 
Solillo. 
Villacalabuey. 
Valdevimbre. 
Joarilla. 
Maladeon. 
Caslrofuerte. 
Villahlbiera. 
Gordaliza del Pino. 
Valdevimbre. 
S.Justo de los Oteros. 
Fresnellino. 
Villafer. 
Valle de las Casas. 
Toral. 
Azadón. 
Villamorísca. 
Valencia de D. Juan. 
Idem. 
Valderas. 
Villafer. 
Sahagun. 
Valderas. 
S. Román los Oteros. 
Valderas. 
Grajal de Campos. 
Quintanilla. 
Villafer. 
Toral de los Gutmanes 
Villamarco. 
Portilla. 
Val de la Casa. 

Dus. 

21 
82 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Toui.., 

Nacidos vivos. 

UgUimoi. 

10 

ffoltyta'moi. 

15 

Nacidos sin vida y muertos 
ames de ser inscritos. 

Ugiíimoi. Noltgitmot. 

anb» 

1 . 
2 
1 . 
2 . 
2 
1 
5 

3 ; 

17: 

Dirumioias reg i s t radas en este Juzgado du ran t e la 3." decena de i f a y o 
• de clasificadas p o r seaoy estado c i v i l d é l o s f a l l e c i d o s . . 

K) Vfa» el Mu), i » . 

Vega de Almanza. 
fSe c o n t i n u a r á ^ 

Duit 

21 
22 
23 
24 ' 
25 
2(5 
27 
28 
29 
30 
31 

TOIAI. . 

F A L L E C I D O S . 

S«UerQi. CM&doi. vlndH. Tom. Soltaras, caaadai. Vlodai. Tona. 

TOIAI 

«aami . 

1.1 

L e ó n 1 . ' de Junio de 1879.—El Juez m u n i c i p a l , Fidel Teg;er¡na.—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS 

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA Y RABASO 
DE VENTA EN LA IMPRENTA DE ESTE BOLETIN. 

Pesetas Cent. 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro tomos.. . . 22 
Guia de contabilidad Municipal y partida doble 3 
Guia de Apremios -
Guia de la Contribución de Inmuebles, r.un un Apéndice que con

tiene el notísimo reglamento de Amillaramientos 3 
Guia de cartillas, amillaramientos, listas, libros registros de la r i 

queza rústica, urbana y p e c u a r i a . 2 
Guia de Consumos, octava ediaion 2 
Guia de elecciones de Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y 

Senadores » 
Auxiliar de Bufete 1 
Artículos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos ' 
Leyes orgánicas Provincial y Municipal 1 
Memorándum de papel sellado y servicios periódicos. , . . . • 

50 
50 

50 

75 

50 
75 
75 

El guardia civil de caballería del puesto da Sahagun. Bernardo Pelaez Valleci-
llo, vende un caballo de su propiedad; dicho caballo está adornado de las mejorei 
condiciones, sin defecto de ninguna clase, pelo flor de romero, (dad 13 aftos; las 
personas que quieran interesarse en su compra pueden hacerlo en todo el presente 
mea en la citada villa. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos. 


